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ESCRITURA DE CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA QUIMANDES S.A, 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

Dr 3 COPIAS 

En la ciudad de San Francisco. de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy día 

jueves veintisiete de julio del dos mil diecisiete, ánte mí Doctor Jaime Andrés Acosta 

Holguín, Notario Vigésimo Octavo hal cantón Quito, Comparece el señor Eric Miguel 

Adolfo Castro Coray, (domiciliado en la ciudad de Guayaquil, en transito por esta ciudad 

de Quito, con teléfono número cero dos seis cero dos uno cinco dos nueve, con correo 

electrónico: ecastro(Mfermagbri.ec, en su calidad de Gerente Generalóde la compañía 

QUIMANDES SH, según consta del nombramiento que se agrega como habilitante y 

Í, además debidamente autorizado por la Junta" General Extraordinaria de Accionistas, 

celebrada el cuatro de julio del dos mil diecisiete %al como se demuestra con la copia 

certificada del Acta que se agrega como habilitante. El Compareciente es de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, legalmente capaz, a quien de conocerle doy fe; previamente 

cumplidos con todos los requisitos legales del caso y con el fin de que se eleve a 

escritura pública me entregan la siguiente minuta cuyo tenor literal que transcribo 

integramente a continuación dice: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sirvase hacer constar una de Cambio de Domicilio y Reforma de 

(, 
Estatutos Sociales 'de la Compañía QUIMANDES S.A., al tenor de las siguientes 

 



  

  

DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 

QUITO - ECUADOR 

cláusulas: PRIMERA. COMPARECIENTES: Comparecen al otorgamiento de 

la presente escritura el ERIC MIGUEL ADOLFO CASTRO CORAY.Y en 

calidad de Gerente General lee la compañía QUIMANDES SAS y además 

debidamente autorizado por la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas 

del cuatro de julio del dos mil diecisiete ba misma que consta como habilitante de la 

presente escritura. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: UNO) a) La Compañía 

QUIMANDES S.A., / se constituyó mediante escritura pública autorizada por 

la Notaria Trigésima Primera lua cantón Guayaquil, ¿Doctora Natacha Roura 

y inscrita en Game de Hoheb, / de fecha treinta de julio del dos mil siete, 

el Registro Jn del cantón Quito, el siete de diciembre del dos miéete. 

fos) La_Junta lee eral_Extraordinaria_ Universal _de Accionista: Lee la compañía - e 

QUIMANDES SAA,, lreunida el cuatro de julio del dos mil diecisiete, 

unanimidad: DOS PUNTO UNO) Cambiar el Domicilio de la compañía del distrito 

  

resolvió por 

Metropolitano de Quito a la ciudad de Sangolqui, cantón Rumiñahui, provincia de 

Pichincha; DOS PUNTO DOS) Reformar el ARTÍCULO PRIMERO del Estatuto Social 

de la compañía QUIMANDES S.A.; DOS PUNTO TRES) Autorizar al Gerente General 

de la compañía, para que realice todos los trámites legales en orden a obtener la 

validez jurídica del cambio de domicilio y reforma del estatuto social y firma la matriz 

para elevar a escritura pública las convenidas. TERCERA. — CAMBIO DE 

DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS: Con!los antecedentes expuestos, 

el señor ERIC MIGUEL ADOLFO CASTRO CORAY, en su calidad de 

Gerente General de la compañía QUIMANDES S.A., dando cumplimiento a lo 

dispuesto en la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la 

compañía, DECLARA: UNO) Que la compañía QUIMANDES S.A., procede a Cambiar 

2



  

DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 

QUITO - ECUADOR 

  

Rumiñahui, Provincia de Pichincha y Reformar el Artículo Primero del Estatuto Social, el 

mismo que dirá: ARTÍCULO PRIMERO: DENOMINACIÓN, NACIONALIDAD Y 

DOMICILIO: La sociedad tendrá la denominación objetiva de QUIMANDES S.A., de 

nacionalidad ecuatoriana. El domicilio principal será la ciudad de Sangolqui, Cantón 

Rumiñahui, Provincia de Pichincha, con facultad de establecer sucursales en cualesquiera 

otros lugares de la República del Ecuador o fuera de ella, por resoluciones de la Junta 

General y cumpliendo los requisitos y formalidades exigidos por la Ley. CUARTA: 

DECLARACIÓN JURAMENTADA: El Compareciente señor Eric Miguel Adolfo Castro 

Coray, en su calidad de Gerente General y como tal Representante Legal de la 

compañía QUIMANDES S.A., declara bajo juramento, que su representada no es 

contratista de obra pública con el Estado ni con ninguna de sus instituciones y no 

adeuda cantidad alguna al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. QUINTA.- 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agregan como tales: UNO) Nombramiento 

del otorgante como Gerente General de la compañía QUIMANDES S.A.; DOS) 

Copia certificada del Acta de Junta General Extraordinaria Universal de 

Accionistas de la compañía QUIMANDES S.A., celebrada el cuatro de julio del 

año dos mil diecisiete.-. Usted señor Notario, se dignará anteponer y agregar las 

demás cláusulas de estilo, para la plena validez de esta escritura. HASTA AQUÍ LA 

MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, la misma que 

se encuentra firmada por el Doctor Jesús Ermel Yánez Andrade, Abogado con 

matrícula profesional número cinco mil cuatrocientos treinta y ocho del Colegio de 

Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento del presente instrumento público se 

3 

 



  

  

DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 

QUITO - ECUADOR 

observaron todos los preceptos legales del caso y leída que le fue al compareciente 

íntegramente por mí el Notario, se ratifica en todo su contenido y para constancia firma 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

ic Laia O 
R/ÉRJO MIGUE MIGUEL ADOLFO CASTRO CORAY 

cc. 08039088 ( - 

Y 
DOCTOR JAIlME“ANDRES“ACOSTA HOLGUIN 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UN. 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA QUIMANDES S.A., CELEBRY4 

JULIO DEL 2017.- 

diecisiete, a las 16H00, en el local ubicado en la Avenida República y 

las Américas, piso 8, Edificio Sky Building, se reunieron en Junta General 

Extraordinaria y Universal, los accionistas de la compañía QUIMANDES S.A,, 

señores: 1) Flovi S.A. FLOVISA, legalmente representada por su Presidente 

señora Seiddy Soraya Mackliff Peña, propietaria de 4.000 acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una, con derecho a igual número de votos; 2) 

Tacuari S.A., legalmente representada por su Gerente General señor Ing. Carlos 

Alberto Andrade González, propietaria de 4.000 acciones ordinarias y nominativas 

de un dólar cada una, con derecho a igual número de votos; y, 3) Eric Castro 

Coray, propietario de 2.000 acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada 

una con derecho a igual número de votos.- Se adjunta para que forme parte del 

expediente de actas, copias de los nombramientos de los representantes legales 

accionistas concurrente ala Junta. 

Presidió la Junta su titular señor Ing. Carlos Andrade González y actuó como 

Secretario el Gerente General el señor Eric Miguel Castro Cora y.---=-=======-==------ 

El Presidente dispuso que el Secretario forme la lista de los asistentes, la misma 

que resultó igual a la de encabezamiento del Acta, comprobándose de esta manera 

que se encuentra reunido la totalidad del capital social de la Compañía. ------------- 

Se dejó constancia que no fue necesario efectuar convocatoria previa por cuanto 

los accionistas asistentes representan la totalidad del capital pagado de la 

compañía y están unánimemente de acuerdo en constituirse en Junta General 

Extraordinaria de Accionistas con el carácter de Universal de conformidad con lo 

que dispone el Artículo 238 de la Ley de Compañías, para tratar y resolver los 

siguientes puntos constantes en el Orden del Día que se copian: 1) Constatación de 

Quórum; 2) Cambio de Domicilio de la compañía del Distrito Metropolitano de Quito a 

la ciudad de Sangolquí, Cantón Rumiñahui y subsecuente Reforma de Estatutos, y, 3) 

Autorización al Gerente General de la compañía, para que suscriba la 

correspondiente escritura pública de cambio de domicilio y reforma de Estatutos.---- 

Una vez que el Secretario de acuerdo con los datos constantes en el Libro de 

Acciones y Accionistas, elaboró la lista de asistentes y constató que se encontraba 

presente la totalidad del capital pagado de la compañía, el Presidente instaló la 

Junta y puso a consideración de los accionistas los puntos constantes en el Orden 

El Presidente pone a consideración el primer punto del Orden del Día y manifiesta 

que se instala la presente Junta General Extraordinaria y Universal con la presencia 

del 100% del Capital Social, -- ono eno 
Referente al segundo punto del Orden del Día, esto es el cambio de domicilio de la 

compañía, el Presidente manifiesta a los señores accionistas, que por las 

necesidades operativas y de trabajo, es necesario cambiar el domicilio de la 

compañía QUIMANDES S.A,, del Distrito Metropolitano de Quito a la ciudad de 

Sangolquí, Cantón Rumiñahui, Provincia de Pichincha, por lo que tal como lo 

dispone el Estatuto Social, pone a consideración de la Junta para que resuelvan al 

TOS PRCtO nr 

Escuchada la exposición del Presidente, la Junta por unanimidad de votos resuelve: 

1) Autorizar el cambio de domicilio de la compañía QUIMANDES S.A,, del Distrito 

Metropolitano de Quito a la ciudad de Sangolquí, Cantón Rumiñahui; 2) Reformar el 

Artículo Primero, del Estatuto Social, cuyo texto dirá: 

      

  



  

  

ARTICULO PRIMERO: DENOMINACIÓN, NACIONALIDAD 
Y DOMICILIO La sociedad tendrá la denominación 

objetiva de QUIMANDES S.A. de nacionalidad 

ecuatoriana. El domicilio principal será la ciudad de 

Sangolquí, Cantón Rumiñahui, Provincia de Pichincha, 

con facultad de establecer sucursales en cualesquiera 

otros lugares de la República del Ecuador o fuera de ella, 

por resoluciones de la Junta General y cumpliendo los 

requisitos y formalidades exigidos por la Ley.-- 

Tratado y resuelto el segundo punto del Orden del Día, el Presidente puso a 

consideración de los accionistas el tercer punto del Orden del Día.-------=-==--- 

La Junta resolvió por unanimidad de votos, autorizar al Gerente General para que 

realice todos los trámites legales en orden a obtener la validez jurídica del cambio 

de domicilio y reforma al Estatuto Social convenidas de la compañía 

QUIMANDES S.A rr 
No habiendo otro punto de tratar, el Presidente concede un receso de quince 

minutos para la redacción de la presente acta. onricacnonnc canoa 

Reinstalada la Junta luego de quince minutos, con el mismo quórum que la 

instalaron, el Gerente General-Secretario dio lectura al texto del presente 

instrumento, el mismo que fue aprobado por unanimidad de votos, con lo cual 

quien la presidió la declaró terminada siendo las 17h15, firmando para constancia 

en unanimidad de acto todos los accionistas asistentes junto con el Presidente y 

Gerente General de la compañía y Secretario de la Junta que certifica.--------=----- 

Fdo.) p. Flovi S.A. FLOVISA, legalmente representada por su Presidente Sra. Seiddy 

Soraya Mackliff Peña; Fdo.) p. Tacuari S.A., legalmente representada por su Gerente 

General señor Ing. Carlos Alberto Andrade González; Fdo.) Eric Miguel Castro Coray, por 

sus propios derechos y como Gerente General de la compañía y Secretario de la Junta que 

Es fiel copia de su original. Para otorgar esta certificación me remito al archivo 

de actas de esta compañía que está a mi Cargo. naaa 

Guayaquil, julio 4 del 2017 

    

     

  

GUEL CASTRO CORAY 
RENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

Y SECRETARIO DE LA JUNTA. 
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    Guayaquil; febrero 25 del 2016   

  

Señor 

ERIC MIGUEL ADOLFO CASTRO CORAY 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por la presente informo a usted que la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañía QUIMANDES S.A., en sesión celebrada el día de 

hoy 25 de, ¡febrero del 2016, tuvo el acierto de reelegir a usted GERENTE 

GENERAL? de la compañía, por el lapso de DOS AÑOS, contados a partir de la 
fecha de inscripción en el Registro Mercantil. 

De conformidad con lo dispuesto en el Estatuto Social de la compañía, a usted : 
corresponde ejercer individualmente la representación legal, Si judicial 

extrajudicial de la Sociedad. Actuará en forma individual y sin necesidad de 
autorización de la Junta General de Accionistas, en cualquier caso que no 
exceda de Diez Mil Dólares de los Estados Unidos de América. Sin embargo 
intervendrá necesariamente en forma conjunta con el Gerente General, en todo 
acto o contrato cuya cuantía exceda de Diez Mil Dólares de los Estados Unidos 
de América hasta un monto máximo de Treinta Mil Dólares de los Estados 
Unidos de América. Necesitarán ambos autorización de la Junta General de 
Accionistas, para los actos y contratos que excedan de Treinta Mil Dólares de los 
Estados. Unidos de América, y en forma general, para la adquisición, 

transferencia, inscripción, usa disfrute o explotación de patentes y marcas sin 

precisar su cuantía. Asimismo necesitarán autorización de la Junta General de 

Accionistas de la Compañía para la enajenación o hipoteca de bienes inmuebles, 
el otorgamiento de prendas y fianzas en general sin precisar su cuantía.- 

La compañía se constituyó mediante escritura pública autorizada por la Notaría 
Trigésima Primera del Cantón Guayaquil, Dra. Natacha Roura Game de Hoheb, 
de fecha 30 de julio del 2007, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, 

el 7 de diciembre del 2007. 

  

INS. CARLOS ALBERTO ANDRADE GONZÁLEZ 
PRESIDENTE DE LA JUNTA . 

Acepto el nombramiento que antecede 
Guayaquil, febrero 25 del 2016 

> L od [ 
MIGUEL ADOLFO CASTRO CORAY o 

0907909816 C.V.: 006-0007  
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2. DATOS ADICIONALES: > 
CONST: RM 43615 DEL 07/12/2007.- NOT, 31 (GUAYAQUIL) DEL 30/07/2007 P.L.Z 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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Número único de identificación: 0907909816 

Nombres del ciudadano: CASTRO CORAY ERIC MIGUEL ADOLFO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GALAPAGOS/SANTA CRUZ/PUERTO 

AYORA 

Fecha de nacimiento: 6 DE OCTUBRE DE 1961 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ALINA GALASS) AMPUERO 

Fecha de Matrimonio: 27 DE MAYO DE 1994 

Nombres del padre: MIGUEL CASTRO 

Nombres de la madre: SUSANA CORAY 

Fecha de expedición: 29 DE MARZO DE 2006 

Información certificada a la fecha: 27 DE JULIO DE 2017 

Emisor: GALO FERNANDO GUANO TOAPANTA - PICHINCHA-QUITO-NT 28 - PICHINCHA - QUITO 

  

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión, Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Verifique la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec 

 



  

  

<= REPUBLICA DEL ECUADOR 
| a 'OMECCION GENERAL DE REGISTRO CIVA, 

IDENTIFICADION Y CEDULACION Y 

CERTIEIS Do DE VOTACIÓN 
ee E CENA LES 2017 CN 

   

CASTRO CORAY ERIC-MIGUEL ADOLFO 
rm tera da 

ceoviaoe CIUDADANIA — mm 090770981-6 | 

Y 

| 

j 
| 

»> 1 

005 . 008 ss e A A CALERO AYORA 

|      ITA RO O avis ocean 000% 6015, 1 1 

- care? GALAPÁEDS/ SANTA, Éñuz Le 
SAnaoRoaDON PUERTO ave” 2 
CANTÓN o ZOMA:1 z - 
LA PUTA AAN) , t y 

E » 
a An A mm 

   

  

a a A A O O TOTO IÓ ay 
E . 

: : ECUATORIÁNALEX ERE V4343v4Ba2 24 
ECUADOR ELeccionES CAE WO oRct, ¿ 
aa 2017 ' ALINA GALASSI ARPUERO f 

LN, AAA DARIA EMPLEADO PRIVADO : 
¿«"MTECEL CASTRO : 

CIUDADANA (0): y CORREN ml . 1 : a DELAS : 2 
ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED ; ¡ ROMINARUT 29/03/2004 - 

SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 | ! BANG . 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS " cmo REN 

LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS Toro 1 8 2 24 7 7 5 ¿ A 

7 
: > 

FIPRESOENTAR OELAJAY 

   

   

  

   
      

   

O] 

RAZR CÉPTIFICO O)UF 1A PROeENTE ES FIEL FOTOCOPIA DEL 

Eu, TO CU Al 
EDO POR Gl 

ES, PARA fSTE E 
HABER CERMIFICANO, 
ENTRES AL ON . UA ¿GUAL EN El 
PROTOCOLO Ft LA ed AA OCTAVA ACTUALMENTE A MI 
CARGO: LontOmtiit LO CORDIMA LA LEY, 

    

   FOJAS(S) 
DISPUES DE 

GPIA(S) QUE 

    

    

QUITO a, 

    

E ANDRES A 
IGÉSIMO O        



  

  

TORGO ANTE MÍ, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA 

CERTIFICADA DE ESCRITURA DE CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE 

ESTATUTOS, OTORGADA POR: QUIMANDES S.A., FIRMANDOLA Y SELLANDOLA EN,     QUITO A, 27 DE JULIO DEL 2017. 

NOTARIO 28 ya 

 



  

  

Factura: 001-002-000041999 

A 
20171701028001193 

NOTARIO(A) JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N” 20171701028001193 

  

MATRIZ 
  

FECHA: 29 DE SEPTIEMBRE DEL 2017, (11.35) 
  

TIPO DE RAZÓN: RESOLUCIÓN NÚMERO SCVS-IRO-DRASD-SAS-2017-00020350, EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, 
VALORES Y SEGUROS 
  

ACTO O CONTRATO: ESCRITURA DE CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 27-07-2017 
  

NÚMERO DE PROTOCOLO:   PO1968 
  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

    
OTORGANTES 

OTORGADO POR 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, ¡IDENTIFICACIÓN 
QUIMANDES SA POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 1792119502001 

A FAVOR DE 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE ]bocuMENTO DE IDENTIDAD ]No. IDENTIFICACIÓN 

TESTIMONIO 
. RESOLUCIÓN NÚMERO SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2017-00020350, EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, 

ACTO O CONTRATO: VALORES Y SEGUROS 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [07-09-2017 
NÚMERO DE PROTOCOLO:   
  

   NOTARIO(A) JA] 

NOTARÍA VIGÉSIMA 

     
ANDRÉS ACOSTA HOLGUIN      

¿TAVA DEL CANTÓN QUITO 

  

  

  

 



DR. JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN | 
NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL. CANTÓN 

ZON: EN ESTA FECHA SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 

PÚBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

/ 
QUIMANDES S.A., OTORGADA ANTE MI, CON FECHA VEINTE Y SIETE DE JULIO DEL 

DOS MIL DIECISIETES MEDIANTE RESOLUCIÓN EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS NÚMERO SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2017-000203%, 

CON FECHA SIETE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECISIETE /EN LA CUAL SE 

RESUELVE APROBAR EL CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA ANTES 

MENCIONADA, DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO AL CANTÓN RUMIÑAHUI, 

PROVINCIA DE PICHINCHA Y LA REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL. QUITO A, 29 DE 

SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECISIETE. 

    

  

DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DEL CANTON 
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20 70901031000274 h 

Y Valaiviesó- 
NOTARIO(A) LENIN PATRICIO VALDIVIESO SALINAS 

NOTARÍA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20170901031000274 

6 DE NOVIEMBRE DEL 2017, ($0.08) 

TIPO DE DE 

O CONTRATO: .TANEA DE COMP) QUIMANDES S.A 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 30-07-2007 

Ni PROTOCOLO: 829/BIS/2007 

OTORGADO POR 

N SOCIAL ¡TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICAC 

GASTRO CORAY ERIC MIGUEL [RePRESENTANDO A CÉDULA 0907909816 

A FAVOR DE 

INTERVINIENTE DOCUMENTO OE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

00 TO; CAMBIO DE DOMICILIO Y ATUTOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO; 27-07-2017 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 20171701028P01968 

  

7 

LAMA 

nozÍGio(A) LENIN PATRICIO VALDIVIESO SALINAS 

NOTARÍA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



  

  

RAZÓN: 

  

de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN SIMULTANEA DE 

COMPAÑÍA ANÓNIMA QUIMANDES S.A., celebrada el día treinta 

de julio del año dos mil siete, ante la Doctora Natacha 

Leonor Roura Game de Hoheb, en ese entonces NOTARIA PÚBLICA 

TRIGÉSIMA PRIMERA DE GUAYAQUIL, Tomo Nota de la Resolución 

emitida por la' Superintendencia de Compañías, Valores y 

seguros número SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2017-00020350 en la cual 

se resuelve aprobar el Cambio de Domicilio y Reforma de 

Estatuto de la. Compañía Quimandes S:A, otorgada mediante 

escritura pública el día veintisiete de julio del año dos 

mil diecisiete ante el Notario Vigésimo Octavo del cantón 

Quito.- De todo lo cual doy fé.- Guayaquil, seis de noviembre 

del año dos mil diecisiete. 

  

DR. /LENIN VALDIVIESO SALINAS 

NOTARIO PÚBLICO TRIGÉSIMO PRIMERO DE GUAYAQUIL 

YP 

10 DE AGOSTO No 205 Y PICHINCHA * EDIFICIO GADIZO * PISO 2 * OFIC. 1-53 

notariarigesimaprimeraQhotmailcom * Telf: 2330900 - 2524839 

GUAYAQUIL - ECUADOR
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o “ REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON RUMIÑAHUI 

“a * Razón de Inscripción. - / 

Cón esta fecha “queda inscrita la escritura pública de CAMBIO DE DOMICILIO del Distrito 
Metropolitano de Quito, al cantón Rumiñahui, provincia de Pichincha y la REFORMA DE 
ESTATUTOS de la Compañía QUIMANDES S.A., dtorgada el veinte y siete de julio del dos mil diez 
y siete, ante el Notario público Vigésimo Octavo del cantón Quito; Aprobada mediante Resolución 
No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2017-00020350, expedida por el doctor Oswaldo Noboa: León, 
Subdirector de Actos Societarios de la Superintendencia de Compañías Valores Seguros, el siete 

de septiembre del dos mil diez y siete, en el: - 
” 

" REGISTRO MERCANTIL repertorio No,919.- 
  A A A A AAA A —> e | 

lsmt í REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 
Lunes, 13 de noviembre del 2017 : > DEL CANTÓN RUMIÑAHUI 

    

  

| Mgs. Patricio Caisatoa Taco 

L Registrador de la Propiedad y Mercantil del Cantón Rumiñahui 
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2 o : "REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN RUMIÑAHU! 
T - Razón de Inscripción > - o 

mo. 

Con” esta fecha queda inscrita la Resolución No. “Sovs- IRQ-DRASD-SAS-2017-00020350, 
expedida por él. doctor Oswaldo Nóboa. León, Subdirector de Actos Societarios de la 

- Superintendencia de Compañías Valores “Seguros, el siete'de septiembre del dos mil diez y siete,  * 
“ mediante la cual se aprueba.el CAMBIO DE DOMICILIO del Distrito Metropolitano de Quito, al 

” cantón Rumiñahui, provincia de Pichincha y la REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía, 

  

- QUIMANDES S.A, eh e , . 

A REGISTRO MERCANTIL repertorio No. 919 * 
- N . o? 7 nos ? , 

* Lunes; 13 de noviembre del 2017 CO A 

- : o REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 1 
DEL CANTÓN RUMIÑAHUI 

  

Registrador de la Propiedad y Mercantil del Cantón RumiRahul 
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